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INCIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

El que suscribe, Felipe Miguel Delgado Carrillo, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

Asamblea la presente INCIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene como objetivo impulsar el desarrollo de la Generación 

Distribuida (GD), fomentando la transición hacia energías renovables y reduciendo las 

emisiones de carbono en la producción eléctrica. Este esfuerzo busca democratizar el 

acceso a la energía en las comunidades, empoderándolas mediante la adopción de 

tecnologías que les permitan generar su propia electricidad, lo que contribuirá a su 

desarrollo sostenible y a detonar el crecimiento económico regional. Asimismo, esta 

iniciativa ofrece una oportunidad para que organizaciones sin fines de lucro, 

municipios y sectores estratégicos como el de salud y educación se conviertan en 

generadores de energía, satisfaciendo las necesidades de los servicios públicos y 

sociales que prestan. 

La GD también se plantea como un motor económico al incentivar su adopción por 

pequeños comercios, microempresas y medianas empresas. De acuerdo con la Ley 

de la Industria Eléctrica, la GD es aquella generación eléctrica que realiza un 

generador sin necesidad de permiso, que además es propietario de pequeñas 
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centrales eléctricas interconectadas a la red de distribución, la cual presenta una alta 

concentración de centros de carga. 

La presente iniciativa se inscribe en el esfuerzo continuo por fortalecer la Generación 

Distribuida, retomando y buscando impulsar una propuesta que fue presentada en la 

legislatura anterior por el Diputado Ignacio Mier Velazco y el Diputado Manuel 

Rodríguez González. Este proyecto ha sido fundamental para destacar la importancia 

de democratizar el acceso a las energías renovables, permitiendo que comunidades, 

municipios y organizaciones sin fines de lucro participen en la generación eléctrica. 

Con el compromiso firme de seguir adelante con esta propuesta, se busca consolidar 

un sistema energético más justo y accesible, en línea con los principios de la Cuarta 

Transformación. Al darle continuidad, no solo se reconoce el trabajo realizado en la 

legislatura pasada, sino que se refuerza la voluntad de avanzar hacia un futuro en el 

que las energías limpias sean un pilar del desarrollo económico y social de México. 

I. Antecedentes 

A. Ley de 1992 

Desde 1960 hasta los inicios de la década de los noventa, el Estado mexicano 

consolidó su control exclusivo sobre la industria energética a través de dos empresas 

públicas: la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Luz y Fuerza del Centro (LFC). 

No obstante, en 1992, el Congreso de la Unión aprobó importantes modificaciones a 

la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), las cuales abrieron las 

puertas a una mayor participación del sector privado en la generación de energía 

eléctrica. 

Estas reformas permitieron a los particulares generar electricidad no solo para su 

consumo propio o para emergencias causadas por interrupciones en el servicio 
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público, sino también para vender dicha energía a la CFE, exportarla o aprovecharla 

en procesos de cogeneración. Además, se autorizó la importación de energía 

eléctrica. En ese contexto, las empresas públicas continuaron siendo responsables de 

todas las actividades relacionadas con la prestación del servicio público de 

electricidad, según lo estipulado en la Constitución. 

No obstante, esta reforma, caracterizada por su marcado enfoque neoliberal y 

privatizador, impuso un límite a la Generación Distribuida (GD), restringiendo a 0.5 

MW la capacidad de generación eléctrica local que no requería permisos. Esta 

limitación, claramente diseñada bajo una óptica tecnocrática y ajena a las necesidades 

del pueblo, se convirtió en una barrera para el desarrollo de la GD como una opción 

ciudadana y democrática. 

Este marco legislativo de la época neoliberal, ya ampliamente superado por los 

avances tecnológicos y las nuevas realidades de la industria energética, no logró 

reconocer el carácter comunitario, inclusivo, social y regional de la GD, ni sus 

capacidades como motor de desarrollo económico y social. Los artículos 

correspondientes a la GD en la LSPEE reflejan este enfoque limitante, como se 

observa en el Artículo 36, que encargaba a la Secretaría de Energía el otorgamiento 

de permisos para autoabastecimiento y cogeneración, entre otros; y en el Artículo 39, 

que establecía que no se requeriría permiso para el autoabastecimiento de energía 

eléctrica que no superara los 0.5 MW. 

Con ello, se restringió el ámbito de acción social y la libertad energética a proyectos 

que no excedieran esta capacidad, lo que limitó considerablemente el desarrollo de la 

GD como un modelo de generación comunitario y democrático. 
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B. Reforma Energética de 2013 

El 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

que reformaba y adicionaba diversas disposiciones de la Constitución en materia de 

energía. Esta reforma, profundamente insensible a las necesidades de los sectores 

sociales más vulnerables y a las pequeñas y medianas industrias, no otorgó la 

relevancia debida a la Generación Distribuida, a pesar de que para ese año ya era 

evidente el avance tecnológico y las oportunidades que ofrecía la generación limpia 

para el desarrollo económico y social comunitario en México. 

A pesar de las claras ventajas que la GD ofrecía para la adopción de energías limpias 

por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas, la reforma de 2013 ignoró 

estas posibilidades, perpetuando un marco regulatorio que ya no respondía a las 

realidades tecnológicas y sociales del país. 

C. Ley de la Industria Eléctrica de 2014 

Como resultado de la reforma constitucional de 2013, el 11 de agosto de 2014 se 

publicó la Ley de la Industria Eléctrica, la cual derogó la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica de 1975. Sin embargo, esta nueva legislación no actualizó el 

concepto de Generación Distribuida establecido en 1992, manteniendo una herencia 

restrictiva que no reconocía las nuevas capacidades tecnológicas de las plantas de 

GD limpia, ni su potencial para el desarrollo de las comunidades rurales y urbanas. 

De manera irresponsable, la Ley de 2014 replicó el modelo simplificado de exención 

de permiso para plantas con una capacidad menor a 0.5 MW, sin considerar los 

avances tecnológicos, financieros y regulatorios que habían consolidado a la GD como 

un motor de crecimiento global en los sectores eléctricos. La ley ignoró también las 

nuevas oportunidades que la GD ofrecía para la democratización energética de las 

comunidades y los ciudadanos ante la nueva realidad tecnológica. 
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D. Programa para el Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 

2022-2036 

El PRODESEN 2022-2036, que establece la planeación estratégica para el Sistema 

Eléctrico Nacional (SEN), traza una política de Estado orientada a garantizar la 

autosuficiencia energética y a acelerar la Transición Energética de México (TEM). Este 

plan se basa en transformar gradualmente la matriz energética, que actualmente 

depende en un 69% de recursos no renovables, hacia un sistema más sustentable, 

donde el 31% de la capacidad instalada corresponde a energías limpias renovables, 

con miras a incrementar ese porcentaje con el tiempo, incluyendo energía proveniente 

de fuentes nucleares. 

El PRODESEN reconoce que la evolución tecnológica, particularmente en la 

Generación Distribuida (GD) y en el desarrollo de redes eléctricas inteligentes, es 

esencial para que México pueda aprovechar el creciente potencial de las energías 

renovables. En este contexto, se posiciona a la GD como una opción clave, 

especialmente en municipios y comunidades rurales con menos de 2,500 habitantes, 

donde los índices de pobreza son elevados y las viviendas carecen de suministro 

eléctrico, con apenas un 1% o menos de instalaciones solares. 

Adicionalmente, el PRODESEN subraya que la Generación Distribuida solar en 

hogares y comercios contribuye a la reducción de emisiones de CO2, NOx y SOx al 

ambiente, ya que sustituye parcialmente la generación de grandes centrales eléctricas 

conectadas al SEN. Al tratarse de generación local, no se requiere de transporte, 

transformación ni distribución de energía a través de las redes eléctricas, lo que 

también implica una reducción en las pérdidas de energía del SEN. 

El gobierno encabezado por el presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

mantenido un compromiso firme con el impulso a las energías limpias, lo cual se ha 

reflejado en su proyecto de gobierno y en los distintos instrumentos de planeación 
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estratégica. Esto se ha concretado en una serie de obras y acciones que confirman su 

política energética, como lo demuestran los resultados del Programa de Apoyo a la 

Generación Distribuida. En el Quinto Informe de Gobierno se destacó que este 

programa ha financiado 664 proyectos de sistemas fotovoltaicos en el sector 

doméstico, generando 4.22 GWh/año, lo que evita la emisión de 1,926 toneladas de 

CO2e. Asimismo, se implementaron 133 proyectos en el sector empresarial, que 

producen 16.15 GWh/año y evitan la emisión de 7,299 toneladas de CO2. 

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), por su parte, estima que la 

capacidad de Generación Distribuida alcanzará los 3,100 MW para 2023, y proyecta 

que, en un escenario de crecimiento sostenido, esta capacidad podría llegar a 11,442 

MW en 2037. En un escenario más optimista, con un mayor impulso, se podrían 

alcanzar 16,777 MW en el mismo periodo. 

Para sostener este crecimiento en la Generación Distribuida, el PRODESEN establece 

que CFE Distribución debe contar con una estrategia general que contemple la 

modernización y ampliación de la infraestructura eléctrica necesaria. Este proceso de 

planeación, que cubre un horizonte de cinco años (2023-2027), evalúa variables como 

la evolución geoespacial de la demanda, la aleatoriedad de la GD y la disponibilidad 

de elementos clave para determinar las inversiones y obras necesarias. 

Un ejemplo emblemático del compromiso del gobierno de la Cuarta Transformación 

con las energías renovables es la construcción de una central solar en Puerto 

Peñasco, Sonora, liderada por la Comisión Federal de Electricidad. En su primera 

fase, esta planta producirá 120 MW, además de 12 MW en baterías de respaldo, 

beneficiando a una población de 191,200 habitantes, lo que equivale a 64,300 

hogares. En su fase final, la planta alcanzará una capacidad de 1,000 MW y 192 MW 

adicionales mediante baterías, convirtiéndose en la planta solar más grande de 

América y la quinta más grande del mundo al incluir su sistema de almacenamiento. 
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Este proyecto evitará la emisión de 1.4 millones de toneladas de CO2, equivalente a 

sacar de circulación a 270,000 vehículos, y generará electricidad suficiente para 

iluminar 100 millones de lámparas ahorradoras de 10 watts, beneficiando a 1.6 

millones de personas o 536,000 hogares. 

II. Ventajas de la Generación Distribuida (GD) 

La proliferación de la Generación Distribuida (GD) en México y su integración en el 

sistema eléctrico nacional trae consigo múltiples beneficios y ventajas que se agrupan 

en seis áreas principales: ambiental, económica, social, regulatoria, laboral y 

tecnológica. Estos factores representan las principales razones que impulsan la 

adopción de la GD y se describen a continuación: 

Entre los principales beneficios de la GD se encuentran los siguientes: 

• Contribuye a la conservación del medio ambiente al emplear fuentes de energía 

renovables y limpias. 

• Descongestiona las redes de transporte de energía, aplazando la necesidad de 

ampliar los sistemas de transmisión. 

• Mejora el suministro de energía en momentos de alta demanda, fortaleciendo 

la fiabilidad del sistema eléctrico. 

• Mejora la calidad del servicio eléctrico y reduce los costos de inversión en 

infraestructura de transmisión y distribución. 

• Disminuye el uso de combustibles fósiles, lo que ayuda a mitigar el cambio 

climático. 

• Reduce la demanda de generación de energía en horas pico, mejorando la 

estabilidad del sistema y disminuyendo apagones o cambios bruscos de voltaje. 

• Devuelve el control de la generación eléctrica a las comunidades, fomentando 

un uso más eficiente de los recursos locales y promoviendo el desarrollo 

económico sostenible. 
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• La GD impulsa la creación de empleos locales, disminuye la contaminación y 

reduce la afectación climática, ayudando a cumplir con estándares globales de 

sostenibilidad. 

La GD también habilita la transformación digital en áreas rurales y comunidades 

locales, permitiendo la expansión de servicios como acceso a internet, educación a 

distancia, capacitación productiva, consultas médicas y la integración económica de 

pequeños productores, contribuyendo a la inclusión productiva de las personas. 

A. Mejora de la calidad de vida 

El despliegue de la GD tiene un impacto positivo directo en la calidad de vida de las 

comunidades, al ofrecer un medio ambiente más saludable mediante la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). La descarbonización de la red 

eléctrica se ha convertido en un objetivo clave, ya que las plantas de GD no requieren 

la instalación de nuevas líneas eléctricas o grandes centrales de energía, lo que evita 

los problemas ambientales y sociales asociados con la construcción de infraestructura 

masiva. 

Además, la GD minimiza la necesidad de adquirir derechos de vía y realizar 

expropiaciones de terrenos rurales y urbanos, lo que reduce conflictos sociales y la 

oposición pública a proyectos energéticos. Esta evolución tecnológica, ligada a los 

retos del cambio climático, demanda una actualización del marco regulatorio para 

adaptarse a las nuevas necesidades de las comunidades y garantizar la sostenibilidad 

de los proyectos. 

B. Beneficios económicos para la comunidad 

En los países en vías de desarrollo, la Generación Distribuida representa una 

alternativa accesible y eficiente para satisfacer la creciente demanda de electrificación. 
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A diferencia de la generación tradicional, la GD puede implementarse de manera casi 

inmediata en regiones que más lo necesitan o en áreas remotas, permitiendo a las 

comunidades locales acceder rápidamente a la electricidad. 

Debido a que la GD es más económica que la energía proveniente de combustibles 

fósiles, es posible alcanzar objetivos a largo plazo con inversiones más pequeñas, 

generando impactos positivos en las comunidades y en las micro y medianas 

empresas. Esta modalidad se alinea también con los esfuerzos del país para atraer 

inversión extranjera a través del nearshoring, ofreciendo energía limpia a empresas 

que requieren cumplir con estándares de descarbonización y sustentabilidad. 

Diversos organismos, como el EGADE Business School del Tecnológico de 

Monterrey, el Instituto de Energías Renovables de la UNAM, y el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE), han respaldado la necesidad de 

elevar el umbral de la GD a 1 MW, subrayando que esta medida es esencial para 

fortalecer la competitividad de México en los mercados internacionales y contribuir a 

la transición energética global. 

Además, la revolución energética que impulsa la GD abre nuevas oportunidades de 

negocio y financiamiento para pequeñas y medianas empresas, quienes se 

beneficiarán al poder participar en cadenas de suministro globales que requieren 

energías limpias para cumplir con sus compromisos de sustentabilidad y mitigación 

del cambio climático.  

C. Energía comunitaria y social 

La planificación social y la adaptación ambiental deben priorizar las fortalezas de la 

Generación Distribuida (GD) en términos de equidad social e inclusión dentro del 

proceso de transición energética, reconociendo estos aspectos como derechos 

fundamentales de las comunidades. Es esencial empoderar energéticamente al 



 

10 
 

“pueblo” para que pueda responder a los cambios tecnológicos, sociales y ambientales 

que enfrenta. Las sociedades sin fines de lucro y las organizaciones comunitarias, 

como las cooperativas, pueden desempeñar un papel crucial en la inversión en 

proyectos de GD comunitaria para autoconsumo. 

De acuerdo con Adil y Ko (2016), la GD tiene un impacto directo en la mitigación de 

los efectos del cambio climático en las comunidades más vulnerables, al: 

1. Mejorar la capacidad adaptativa de las infraestructuras existentes. 

2. Proporcionar herramientas de resiliencia social a las poblaciones más 

afectadas. 

3. Fomentar la resiliencia a nivel comunitario y nacional. 

Para maximizar estos beneficios, se proponen las siguientes acciones: 

• Modernizar el parque de viviendas sociales mediante la eficiencia energética y 

la instalación de sistemas de GD. 

• Incentivar la eficiencia energética y la climatización para poblaciones 

vulnerables, especialmente personas de bajos ingresos o adultos mayores, a 

través de apoyos dirigidos, particularmente en zonas con climas extremos. 

• Transformar las viviendas de bajos ingresos con tecnología de GD digital, 

financiada mediante programas específicos. 

• Promover proyectos comunitarios que mejoren la autosuficiencia energética, 

especialmente en preparación para desastres. 

• Alinear los objetivos de la planificación energética local con las redes estatales 

y federales, vinculadas a la planificación de desastres. 

• Institucionalizar estructuras de toma de decisiones que involucren a las 

comunidades en proyectos energéticos locales. 
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La planificación y las políticas públicas deben respaldar un desarrollo energético 

inclusivo, liderado por las comunidades, con una visión compartida que integre la 

educación y divulgación local. El acceso a la energía en el ámbito local, especialmente 

para las poblaciones vulnerables, no solo fortalece la resiliencia social, sino que 

también se convierte en una cuestión de seguridad energética. 

D. Desarrollo comunitario y participación democrática 

Para establecer un sistema energético comprometido con el bienestar del pueblo y 

que asegure un suministro confiable de electricidad a precios accesibles, Adams et al 

(2021) destacan la importancia de un enfoque participativo y democrático en la gestión 

y operación del sistema energético. Este enfoque fomenta la participación ciudadana 

y la cohesión comunitaria, promoviendo la independencia energética, el beneficio local 

de la producción de energía y el desarrollo de una conectividad social que genera 

valor ético. Los sistemas de energía sostenible, al integrarse con la participación 

social, crean un valor comunitario significativo. 

Además, los modelos de GD generan beneficios económicos locales. Al tener tarifas 

más bajas que las de la electricidad convencional y evitar costos operativos 

adicionales, las comunidades incrementan su productividad y obtienen mayores 

ingresos mediante la inversión en energía distribuida. Esto promueve un desarrollo 

económico que fortalece tanto a las micro y medianas empresas como a los hogares. 

E. Más empleos modernos para el presente 

La Agencia Internacional de Energía (AIE), en su informe World Energy Outlook 

2022, señala que los empleos en el sector de energías limpias ya superan a los 

empleos en la industria de hidrocarburos. Se espera que hacia 2030 se generen 22 

millones de empleos adicionales en todo el mundo, alcanzando un total de 55 millones 

de puestos de trabajo relacionados con energías limpias. 
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Esto plantea la pregunta: ¿Cuántos de esos empleos serán para México? ¿Cuántas 

micro y medianas empresas surgirán en torno a la industria de generación limpia, 

brindando oportunidades para la juventud mexicana? México, con su enorme potencial 

para la generación de energía solar, es el tercer país con mayor capacidad de 

producción solar a nivel mundial. Especialistas aseguran que el desarrollo de 

proyectos de energía solar y renovables no solo aporta beneficios económicos al país, 

sino que también incentiva a la población a formarse en este sector y desarrollar su 

talento. Con el rápido crecimiento de estos proyectos, la demanda de empleos en GD 

puede superar las expectativas. 

La GD requiere de mano de obra especializada, por lo que las universidades y centros 

educativos tendrán que alinearse con este círculo virtuoso de crecimiento regional en 

el ámbito de la energía distribuida. 

Un ejemplo de este desarrollo es California, donde la industria solar ha generado más 

de 47,000 empleos y ha fomentado la creación de 2,603 empresas, las cuales abarcan 

desde la manufactura hasta la ingeniería y el financiamiento. Estos avances han 

llevado a una reducción del 6% en los costos de instalación de sistemas energéticos 

en residencias y comercios en el último año. 

Un sector energético competitivo es clave para el desarrollo económico, ya que 

proporciona seguridad energética y promueve proyectos de cooperación en energía 

comunitaria. Esto incrementa los ingresos tanto de los hogares como de las 

microempresas, como se ha observado en países como Bolivia y Perú. Las regiones 

más desarrolladas del mundo son aquellas que tienen acceso a energía a precios 

competitivos. 
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F. Tecnología para todos 

Hoy en día, las tecnologías fotovoltaicas inteligentes, impulsadas por las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TIC), han transformado la forma en que se 

genera energía. La integración de TICs avanzadas en sistemas fotovoltaicos convierte 

a estas instalaciones en plantas solares inteligentes, altamente eficientes, seguras y 

capaces de apoyar la red eléctrica, posicionando a la energía solar como la fuente 

principal de electricidad. 

Esta mejora en el aprovechamiento de la energía solar ha permitido alimentar a 

millones de hogares e industrias en todo el mundo. Para México, lo anterior representa 

una oportunidad única en aras de la creación de empleos y el fortalecimiento de las 

micro y medianas empresas. Con los costos de la energía solar descendiendo y 

convirtiéndose en la opción más económica para la nueva generación de electricidad, 

se espera un aumento en la inversión pública, privada y social en los próximos años. 

Sin embargo, para mantener el escenario de cero emisiones netas para 2050, se 

requiere que la capacidad de generación solar crezca un 25% anualmente hasta 2030. 

Esto demanda un esfuerzo conjunto entre el gobierno, el sector privado y las 

comunidades para superar los desafíos en materia de regulación, integración de redes 

y financiamiento. 

El desafío de digitalizar la infraestructura eléctrica de México para impulsar la GD 

también traerá consigo aportaciones propias de la transformación digital. La industria 

4.0, que combina tecnologías avanzadas como la Inteligencia Artificial (IA), Internet de 

las Cosas (LOT) y aprendizaje automático, representa una oportunidad única para 

transformar el país. No obstante, si México no capitaliza esta oportunidad, corre el 

riesgo de quedarse atrás y perder los beneficios que ofrece para las generaciones 

futuras. 
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En este contexto, la digitalización energética en México no solo facilitará el acceso a 

energía limpia en comunidades desfavorecidas, sino que también aumentará la 

penetración de servicios de internet, educación y atención médica, transformando la 

calidad de vida de las personas. 

III. Almacenamiento de energía: la solución a la intermitencia 

El almacenamiento de energía ha ganado relevancia no solo como una herramienta 

para aprovechar la energía renovable cuando no se está generando, sino también 

como un elemento que contribuye a la estabilidad, confiabilidad y seguridad de las 

redes de distribución, especialmente en el contexto de la Generación Distribuida (GD). 

Dado el rápido crecimiento de la GD basada en fuentes renovables variables, como la 

solar y la eólica, se hace imprescindible integrar sistemas de almacenamiento de 

energía. Estos sistemas permiten a los consumidores gestionar de manera más 

eficiente su consumo energético, aprovechando al máximo la energía disponible. Las 

energías renovables, al depender del medio ambiente, generan de manera 

intermitente; es decir, el viento y el sol no están siempre disponibles. Aquí es donde 

el almacenamiento de electricidad juega un papel crucial, ya que permite equilibrar la 

oferta y la demanda, almacenando el excedente de energía generado durante los días 

soleados o ventosos y utilizándolo cuando la producción es baja o nula. 

La combinación de energía solar y sistemas de almacenamiento está irrumpiendo con 

fuerza en el ámbito energético a nivel global y México no será la excepción. Conforme 

los costos de estas tecnologías disminuyen y los modelos de financiamiento se 

expanden, la GD seguirá avanzando, y el concepto de intermitencia dejará de ser un 

problema. 

Uno de los principales beneficios del almacenamiento de energía es el ahorro 

económico que puede ofrecer a los consumidores. Esto se debe a que existen horarios 
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donde la demanda de electricidad es mayor y, por lo tanto, más cara (horas pico), 

mientras que, en otros momentos la demanda es menor y los costos disminuyen 

(horas valle). Con el almacenamiento, la energía generada en las horas valle puede 

almacenarse y utilizarse en las horas pico, logrando así un ahorro significativo en los 

costos energéticos. 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) estima que en los próximos diez años 

México necesitará al menos 2.3 GW de almacenamiento para hacer frente a la 

variabilidad de las energías solar y eólica. Con el crecimiento proyectado, se espera 

que para 2031 el 41.4% de la capacidad instalada en México provenga de fuentes 

renovables, frente al 29.5% actual, lo que resalta el papel crítico del almacenamiento 

de energía en el futuro energético del país. 

IV. Electromovilidad, almacenamiento y GD 

La electromovilidad representa una oportunidad clave para México. Su 

implementación no solo contribuirá a mejorar la seguridad y resiliencia energética, sino 

que también ayudará a reducir los efectos negativos sobre la salud causados por la 

contaminación del aire, mejorará el transporte público y la calidad del servicio eléctrico, 

y acelerará el proceso de descarbonización en el país. Asimismo, la electromovilidad 

impulsará el desarrollo de nuevas cadenas de valor en sectores clave, como el digital 

y el automotriz, lo que generará empleos de alto valor agregado. 

Un ejemplo destacado es el impulso que la Ciudad de México ha dado a la 

electromovilidad. Las Naciones Unidas han reconocido a la capital mexicana como un 

referente mundial por su uso eficiente de los recursos públicos en la implementación 

de proyectos estratégicos, como la construcción de las líneas 1 y 2 del cablebús y la 

modernización del transporte público mediante la adquisición de autobuses y 

trolebuses eléctricos. Estos proyectos no solo han generado ahorros significativos, 

sino que también han beneficiado a cientos de miles de personas, ofreciendo más 
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opciones de transporte sostenibles y contribuyendo a la reducción de la congestión 

vehicular. 

El uso de vehículos eléctricos en redes inteligentes abre un abanico de posibilidades 

para mejorar la eficiencia energética y proteger el medio ambiente. Con la 

implementación de sistemas de carga bidireccional, los vehículos eléctricos pueden 

funcionar como unidades de almacenamiento, tanto a nivel doméstico como público, 

optimizando el autoconsumo y compensando las fluctuaciones en la red eléctrica. De 

esta manera, cuando hay un excedente de energía solar o eólica, las baterías de los 

vehículos pueden cargarse, suavizando los picos de producción y evitando el 

desperdicio de energía renovable. Asimismo, cuando la demanda es alta, la energía 

almacenada en las baterías de los vehículos puede ser devuelta a la red, 

contribuyendo a su estabilidad y aumentando la integración de fuentes renovables. 

A nivel global, el número de vehículos eléctricos ha crecido exponencialmente en la 

última década. Sin embargo, México se encuentra rezagado en comparación con otras 

regiones del mundo, como Estados Unidos, Asia y Europa. Este contexto ofrece una 

gran oportunidad para el país, ya que el transporte es uno de los principales sectores 

responsables de las emisiones de CO2 en América Latina y el Caribe. La 

descarbonización del sector eléctrico y la adopción de energías limpias pueden ayudar 

a reducir estas emisiones y a mejorar la calidad del aire. 

V. Evolución de la Generación Distribuida a nivel global 

Comparado con otros países, la legislación mexicana en materia de GD está 

considerablemente atrasada. Mientras que en muchas naciones existen marcos 

regulatorios más flexibles que permiten una mayor expansión de la GD, México sigue 

limitado por un umbral obsoleto de 0.5 MW, una herencia de décadas pasadas que ya 

no refleja las realidades tecnológicas y económicas actuales. 
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En otros países de América Latina, como Argentina y Brasil, el umbral para la GD es 

significativamente mayor, llegando hasta 5 MW. Incluso en naciones como Costa Rica 

y Panamá no existen límites para la potencia instalada en proyectos de GD, lo que 

permite un mayor dinamismo y oportunidades de desarrollo económico. 

VI. Propuesta para duplicar la capacidad de la GD 

El sol es un recurso abundante y democrático en México, accesible para la población 

y las comunidades con las tecnologías y financiamiento adecuados. El 

aprovechamiento del sol mediante la GD puede distribuirse de manera casi uniforme 

a lo largo del territorio, permitiendo a los hogares y pequeñas empresas generar su 

propia energía. 

Aunque el límite actual de 0.5 MW ha permitido la integración de pequeños sistemas 

fotovoltaicos en hogares y negocios, es necesario dar el siguiente paso tecnológico. 

La incorporación de sistemas de almacenamiento en la GD permitirá la creación de 

microrredes inteligentes, capaces de gestionar la generación y el almacenamiento de 

energía de manera autónoma. Estas microrredes, que pueden ser comunitarias, 

públicas o privadas, ofrecen la posibilidad de conectar o desconectar energía de la red 

según las condiciones operativas, brindando flexibilidad y resiliencia al Sistema 

Eléctrico Nacional. 

La GD, en combinación con las redes inteligentes, no solo incrementará la eficiencia, 

calidad y confiabilidad del sistema eléctrico, sino que también aprovechará las últimas 

tecnologías, como la inteligencia artificial y los avances en telecomunicaciones. La 

intermitencia en la generación de energías renovables ya no es un obstáculo gracias 

al desarrollo tecnológico que acompaña a la GD. 

Duplicar el límite de capacidad de las centrales de GD en México, elevándolo a 1 MW, 

impulsará significativamente el desarrollo de las energías renovables en el país. Esto 
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no solo fomentará el crecimiento económico, el empleo y la inversión, sino que 

también permitirá al país actualizar su marco regulatorio para alinearse con las 

necesidades tecnológicas y sociales actuales, promoviendo un futuro energético más 

limpio, democrático y sostenible. 

Para tener mayor claridad respecto a la reforma, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo:  

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas 
con capacidad mayor o igual a 0.5 MW 
y las Centrales Eléctricas de cualquier 
tamaño representadas por un 
Generador en el Mercado Eléctrico 
Mayorista requieren permiso otorgado 
por la CRE para generar energía 
eléctrica en el territorio nacional. Se 
requiere autorización otorgada por la 
CRE para importar energía eléctrica 
proveniente de una Central Eléctrica 
ubicada en el extranjero y conectada 
exclusivamente al Sistema Eléctrico 
Nacional. Las Centrales Eléctricas de 
cualquier capacidad que sean 
destinadas exclusivamente al uso 
propio en emergencias o interrupciones 
en el Suministro Eléctrico no requieren 
permiso.  

Los permisionarios y sus 
representantes están obligados al 
cumplimiento de las Reglas del 
Mercado. El permisionario o una 
persona distinta a él podrán representar 
total o parcialmente a cada Central 
Eléctrica en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, en los términos permitidos 
por las Reglas del Mercado. 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas 
con capacidad mayor a 1 MW y las 
Centrales Eléctricas de cualquier 
tamaño representadas por un 
Generador en el Mercado Eléctrico 
Mayorista requieren autorización 
otorgada por la CRE para generar 
energía eléctrica en el territorio 
nacional. De igual forma, se requiere 
autorización otorgada por la CRE para 
importar energía eléctrica proveniente 
de una Central Eléctrica ubicada en el 
extranjero y conectada exclusivamente 
al Sistema Eléctrico Nacional. Las 
Centrales Eléctricas de cualquier 
capacidad, destinadas exclusivamente 
al uso propio en casos de emergencias 
o interrupciones del Suministro 
Eléctrico, no requerirán dicha 
autorización. 

Los permisionarios y sus 
representantes están obligados al 
cumplimiento de las Reglas del 
Mercado. El permisionario o una 
persona distinta a él podrán representar 
total o parcialmente a cada Central 
Eléctrica en el Mercado Eléctrico 
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Mayorista, en los términos permitidos 
por las Reglas del Mercado. 

Lo anterior considerando las 
necesidades de control y planeación 
del Sistema Eléctrico Nacional. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley de la Industria 

Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor a 1 MW y las 

Centrales Eléctricas de cualquier tamaño representadas por un Generador en el 

Mercado Eléctrico Mayorista requieren autorización otorgada por la CRE para 

generar energía eléctrica en el territorio nacional. De igual forma, se requiere 

autorización otorgada por la CRE para importar energía eléctrica proveniente de 

una Central Eléctrica ubicada en el extranjero y conectada exclusivamente al 

Sistema Eléctrico Nacional. Las Centrales Eléctricas de cualquier capacidad, 

destinadas exclusivamente al uso propio en casos de emergencias o 

interrupciones del Suministro Eléctrico, no requerirán dicha autorización. 

… 

Lo anterior considerando las necesidades de control y planeación del 

Sistema Eléctrico Nacional. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La CRE emitirá en un periodo de 60 días posteriores a la publicación 

del presente Decreto las Disposiciones Administrativas de Carácter General en 

materia de Centrales Eléctricas con Capacidad Instalada Neta menor a 1MW, 

Generación Distribuida y Generación Limpia Distribuida. 

TERCERO. La CRE coordinará las modificaciones necesarias a la regulación por 

el cambio en el Artículo 17 referente a las clasificaciones de centrales eléctricas, 

entre ellos las Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen 

los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 

sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de 

enero de 2025 

SUSCRIBE 

 

 

Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo 
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